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S c i á n •••critore* fonoio i á la Geteta todos 

l o i paebloi del Arehipié l tgo erigidos civilBente 

pagando su iaporte los qne pnedsn, j supliendo 

por loa demás los fondos de las respectivas 

provineias. 

x K t s i é r i t n á t 24 d$ S tp iumbrt it 1842) 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de MSattila, por tanto serán 
obligatoria en BU cnmpiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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o Jprviéie d* té .WI&XG para §1 día 3 i§ Mayo 
5« *m 1898 
' General de dia: Excmo. S?. D. Jeté Palacio» 
toral.—ifcrwto:—Los Cuerpos de la gnarsií@i6a; 

de reíiuií: f cárcel: Batallón Prcvitional de Transeun-
i—Jife ds 4ia: el Comandante de Ingenieros Don 

jaalMé Lópca Pczss. ImagiK&Ha: otio de Artiüe-
d,in¡i Montaña D. Bdinabé S a r m i e n t o . — p a r a el 

f^mocimténtc^ d§ provisiones: otro de Caxadori 8 
)ram 2, D . Victoriano Izquierdo.—Hospital y pro 
: rt»ow5: Cízadorea túm. 3, l.er Capitán.—Fí^t-

go«cf« d§ á pié: Regimiento núm. 73, 8.0 Te* 

ciaies. 

s;íc 
sew 

seldt 
tym 
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Saáo INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
"Ion Cárloa Vega Verdngo, Subintendente de 

Hacienda y Juez instructor delegado de la 
bid» s»la de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
ien del Reino. 

Por el preaente cito, llamo y emplazo á 
Agustín Robledo y Márquez, Administrador 

M e fué de Hacienda de Csmarinea y en caso 
ot«ihftber fallecido ¿ aua herederos 6 causa-

tas» 

io a 

1:0 
Ide 

Idem dé c ases: El mismo ^ ®erpo. 
» en la Luneta: Batallón de L a V.s de Manila. 
De órdsn de S. E.—MI Tenie^lt Oeroaai Sargento 

Imtr, J»sé fi. da Miebelena. 

> para que por ni ó por medio de apo-
Mo se presenten en esta Subintendencia en 

gjwas hábiles de oficina dentro del término de 
cñcio dnta días, contados desde la fecha de la pu-

I b i S ' 6 8 1 1 ^ 0 en Ia Oaceta del presente anuncio, 
n̂ 1* ser notífieados de una providencia que 

l 2 B ÍDtereaa; apercibiéndoles que de no verifi-
no 'lo te lea seguirán los perjuicios h qae ha» 
101 ^ logar. 

^nila. 29 de Abril de 1898.—Cárlos Vega 
cyJriugo. 3 

lati* 
Sección de Impuestos Indirectos 

(«ilfl n Negociado 2.0—Rifas. 
' ^ Intendencia general de Hacieada por 

•̂ to ¿e fecha de ayer, concedió autoriza» 
\ R tJ á D . Rafael dé Luna, vecino de esta Ciu-
í t 0 ' ^ para rifar en combinación con el sorteo 

^ } Real Lotería Filípica del mes de Julio 
L,'1110) varios muebles de sn propiedad va-
} 01 en mil pe«o»; siendo Depoiitsrio de los 

^, ^av^6r Nuñez, domiciliado en la casa 
ê Qa al Tribucal de mestizos del distrito 

Tí 1 i» d ê esta Capital; constando dicha 
1 feo8 papeletas con 36 números corre-
1 lo'' ^ precio de 2 pesos una. 

Rfo^ ^e te hace público en la Gaeeia de 
W\ * Pfra conocimiento de loa interesados y 
¿ ti ^P^'^iento á lo dispuesto en la Real ór-
^ uQe 31 de Octubre de 1896. 

» 30 de Abril de 1898.—El Subinn 
^ Cárlos Vega Verdugo. 

Negociado 3.0—Atfión. 
E l Ütmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 

fecha de syer ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Mayo próximo á las diez en punto de su 
nuñana se celebre anta la Sección de Impuestos 
Indirectos da eete Centro Directivo, concierto públco 
para contratar el arriendo de los femsderos de an
fión de la provincia de RombloD, sin tiempo deter
minado por el mínimum de un semestre sobre el 
t'po de pf«. 47 mengúales, en que actualmente se 
baila adjudicado al cbioo Chua-Farruco, con entera 
sujeción al pliego de coodiciónss que se eneneutra 
de manifiesto en el Negdciado 3.o acfíón de la si* 
tada Sección. 

Las propoefeicnes se presentarán en pliegos cerra» 
dos exterdidos en papel del sello lO.o en el de^ 
pacho del Sr. Jefa de la Saccióo, no siendo admi
sible con arreglo á lo que deternrna la concisión 4.a 
la que no cubra por lo menos el 10 pg del im
porte actual de dicho sen icio. 

Manila, 23 de Ab iS de 18|í8.—El Subintendente, 
Cárlos Vrga Verdugo. 1 

El litmo, Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha da ayer, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Mayo próx'ms á las diez en punto de su 
m? firma se celebre ante la Sección de Impuestos 
Indirectos de este Centro Directivo, concierto público 
para contratar el arriando da los fumaderos da an
fión de la provincia de Bnlacan sin tiempo dater* 
minado pero por el mínimum da nn trimestre sobre 
e' tipo de pfs. 183*35 4? mensuales eo que acto»'-
mente se halla adjudicado al chino Ftírmin A. Vi» 
llava Cur-Buco, con entera sojeción al pliego de 
condiciones que se encuentra da manifiesto en el 
Negociado 3 o anñóo de la citada Sección. 

Las propoiiciones se presenterSn en pliegos cerra
dos exténdidos en papal del sello lO.o en el des
pacho del Sr. Jefe da la Saccsóc, no siendo admi-
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
sible con a m g o á lo que determina la condicióu 4 a 
la que ao cubra por !o menos el 10 p § del im
porte actual de dicho servicio. 

Manila, 23 da Abril de 1898.=Bí Subintendente, 
Cárlos Vega Verdugo. 1 

Bl*lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de ayer ha tenido á bien disponer que el dia 
6 de Mayo próximo á las diez en panto de su ms» 
fisna se celebre ante ia Sección de Impuestos Indi
rectos de este Centro Directivo, concierto público 
para contratar el arriendo de los lumaderos de an« 
fión de la provincia de Batangaa sin tiempo deter
minado pero por el mínimum de un semestre sobra 
el tipo de pff. 150 mensuales en que actnalmenta 
se halla adjudicado al chino Joaquín Inchausti Tan-
Quiengco, con entera sujeción al pliego de condi
ciones qne se encuentra da manifiesto en el Nego
ciado 3.o anfión de la citada Sección, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-
des extendidos en papel del sello 10.o en el despa* 
cho del Sr. Jefe de la Sección no siendo admisible 
con arreglo á lo que determina la condición 4.a la 
qne no cabra por lo menos el 10 p § del importe 
actual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—B) Si 
Cárlos Vega Verdugo. 1 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de ayer ha tenido á bien disponer que el dia 
6 de Mayo próximo á las diez en punto de sn ma
ñana se celebre anta la Sección de Impucsics ladi-
rectos de este Centro Directivo concierto público para 
contratar el arriendo da los fumaderos de anfión de 
la provincia de Leyte sin tiempo determinado pero 
por el mínimum de un semestre, sobre el t;po da 
pfs. 1940 monsuales en que actualmente se halk 
adjudicado al chino Fernando de la Cantera Yap» 
Siongco, con entera sujeción ai pliego de condicio» 
nes que se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado 3.0 anfión da ia citada Sección. 

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos extendidos en papel del lO.o en el despacho 
del Sr. Jefe de la Sección no siendo admisible con 
arreglo á lo que determina la condición 4 a la que 
no cubra por lo menos el 10 pg del importe ac
tual de dicho servicio. 

Manila, 23 de Abril de 1898.—El Subintendecta. 
Cárlos Vega Verdugo^ 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerde 
de 18 del corriente més ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 da Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Afmcnedas de esta Dirección g3nerai y en la 
Subalterna de la provincia de Batan gas, i,a subasta 
púb'ioa y simultánea psra arrendar por un trie
nio el servicio de Juego de gallos dal pueblo de 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente seis mil quinientos noventa pesos (pe
sos 6590 00) durante el trienio con entera y es-» 
trie i a sujecióa al pliego da condiciones inserto en 
la Oaceta de Manila núm. 119 el dia x.o Maye 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S&lbn de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompasando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Abril de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la Isla de Mindoro hecha á favor 
de O. Antonino Arce Ignacio por incumplimiento 
á lo mandado en las cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Isla de Mindoro, 2.o concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha lela 
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bajo el mismo tipo qae sirvió debate ene l l . er 
concierto 6 sean dotoieatos diez pesos y setenta 
y cinco cóütimos (pfs. 21075) dorante el trienio 
con entera j estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta cfioial,» EÚax. 70 
correepondiente al día 11 de Marzo del año próxi* 
mo pasado, á perjuicio y responsabilidad del re« 
ferido rematante D. Anton'no Arce Ignacio-

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de 
Actos público» del expresado Centro directivo sita 
en la casa cúm. 1 da la calle del Arzobispo es* 
quina á la plaza de Mariones en lotramuros á las 
dies en panto del citado día. Los qae deseen op̂  
tar en el referido concierto podrán presentar tus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docn-
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Dlsz. 1 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 dei corriente mes, ha tenido á bien dis
poner qae el día 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
j en la Subalterna de la provincia de Iloilo, 
1.a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el «eivicio de Juego de gallos del 4.o 
grupo de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil ochocientos cinoo pesos 
(pfs. 1805*00) durante el trienio con entera y 
astricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle dei Ar-
^obispo esquina á la plaza de Morlones en In« 
tramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papal 
del tallo lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simul
tánea ante la Junti de Almonedas de la misma 
y m la Subalterna de Ilcilo el arriendo del 
Juego de gallos del 4.0 grupo de dicha pro* 
vincia, redactado con arreglo á las disposición 
nes vigentes para la contratación da servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Dirección general, 
* i.a Se arrienda en pública almoneda el servia 
ció dei juego de gallo» del 4.0 grupo de la pro* 
vincia Uoilo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil oohccientoB cinco pesos durante 
el trienio. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
ei Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la an
terior contrata hubiere terminado. Si á la notlñ-
cacién del referido acuerdo la contrata no hubiere 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 
iorzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior, 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supre
sión de este servicio la Dirección general se re
serva el derecho de rescindir el arriendo, préno 
avito al contratista con medio año de anticipación < 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Oobierno F . M. de la provincia de Uoilo por 
meses anticipados el importe de la contrata. £1 
primer ingrato tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de poiesionarte el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el miimo dia en que 
vence el anterior. 

3 de Mayo da 1893 Gaceta de Manila.—Núm: l%i 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 dal imperte total del 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en va
lores autorizados al efacto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se diaposiere te 
verifique del todo 6 parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y ti así no 
lo verificase, suffirá la multa da veinte pasos por 
cada dia de dilación, pero ti esta excediese de 
quince diat, te dará por|retcindida la contrata á 
perjuicio del rematante y coa ios efeatos prava-
nidot en el art, 5.0 del iteal decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7 a Ei contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remu 
neraoión por calamidades públicas como pestes, 
hambres, esoaBéz de numerario, terremotos, inun 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que 150 se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

S.a L a construcció n de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladat al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y I s condioionea de 
capacidad, ventilación, decencia, y demás iadispea-
ssbles. 

9 a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex
ceda de doscientas braza? de la Iglesia ó Casa-Trlu' 
buaa*, pero de ningún modo en sitios retirados-
ni sin prévio permiso del Jefa de la provincia^ 
quien podrá excederlo 5 designar otro dlfereate del] 
propueito, aunque siempre dentro de dicho r&dio 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y |do3 
octavas de peso inerte por la entrada de la pd-j 
mera puerta, y otros seis céntimos y dos octal-
vos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete/ 
céntimos y cuatro octavos de paso fuerte. \ 

12. Podrá abrir lat gallerrs y permitir jugadas^ 
en los días siguientes: 

1.0 Todos ios dominhos del año. 
2 o Todos los demás días que señala el alma

naque con una cruz. 
3 0 E i lúnes y martes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pascnea» 

del año. 
5 o Tres días en ia festividad del Santo Pa-Í 

trono de cada pueblo. 
6 0 E n los dias y cumpleaños de SS. MM. 

7.0 En las fiestas Reales que de órden supe» 
rior se celebren el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, pira 
la aplicación del apartado 5.0 da la condición 
anterior, se le permitirá celebrar lot tret dias de 
jugadas da los Santos Patronos de los pueblos en 
que no haya gallera, en el m ŝ inmediato en qua 
exíata correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu* 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha da verificarse la fiesta, á ia Dirección 
general de Administración civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego ios Gobernadores de las provincia) 
de Luz5n reciban la instaocia del contratista, 
reclamarán inmediatamente de los RR. 00. Pá
rrocos y Gobernadorcülos noticias precisas y exac
tas que juttifiquen ter cierto lo que exponga el 
contratista. 

Llenado este requisito, elevará con au iaforme 
favorable ó negativo al expresado Centro direc-
reotivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vitayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblos donde te celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez días de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Gober
nador de la provincia respectiva. 

O' 

4 

Los Gobernadores de las citadas Islat de y 
yat y Miaáanao en vista de Ut solicitudes 
reciban con tal tmtivo, formarán un incid9JXiü 
como te indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las gtl[9 
desde que se concluya la misma mayor hasta 
ocaso del sol, excepto en los Domingos de C 
resma, que deberán cerrarse é las dos de la t«i 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga 
Doailogo, el asentista, próyio conocímieato 
Jefe de la provincia podrá abrir las gallarat ea 
día sigaiante hábil. Igualmente se hirá e 
trasf eren ala cuando uno ó más diai de los faLo 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de loa ^ ¡¡to 
SS. MM y AA. caigan en Domingo ó fiestas \ L 
une cruz. 0̂1 

16. Puesía de los diai qia se determinan ( 
el artículo 12 con la aclarsciáa del antenor, i 
en las horas deiigo daí en ei 14, se pro¿!¡ 
abrir galleras ni jugar gallos en mngun ctro \ en 
año; no siendo permitido al asentista, subarr» jlo 
dadores ni partiolulares solicitar permiso exttr 
diñarlo para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, ton 
únicos que pueden abrir galleras, debiendo 
ricarlo en la establecidas en los dias y \ 
designados en lot artículos 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realizo lotsubarn 
dot; solicitará los correspondientes nombrami 
tos por condacto del Gobierno de la proviaoial 2 
favor de Ion tubarrandadaresi, para que con 
documento sean reconocidos como tales, aconiDil 6 
D?>odo al verificarlo el corre*pondieite papal 
pages al Estado. 

19. E l atentisla te atendrá á lo dispuesto 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 18 
aprobado por Real órden de la misma fecha, 
como también á las demis tuperioret diáposicî n 
nes que no se hallan derogadas retpecto é 
estremot que no se encuentren espresadot en 1 
pliego, y a lat que no resulten en oposición 
este^ condiciones. 

20. Serán da ousnta del rematante los gil mp 
que te irroguen en ia extensión de la escritnifles 
que dentro de los diez días hábilst siguieotes b 
en que se le notifique la aprobación de l r em 
hecho á tu favor, deberá otorgar pera gürantKpoai 
contrato, aaí como los que ocasione la taca (W 
primera copia deberá facilitar á esta Direoci 
general para los efectos que procedan, así co sliai 
también la inserción en la Gaceta de este 
de condicioaet. ^ 

21. Si el contratlista falleciese antet de J33 
terminación de ta compromiso, sus heredero! 

eayj 

quienes le represantea continuará el servicio, bj2!1 
las condiciones y respon^abilidaiet estipaUd 
Si muriese sin herederos, la Dirección gane0. 
podrá proseguirlo por administración, quediD ^ 
sujeta ia fianz* á la respaasabilidad de saH. 

22. E n el CÍSO de que al terminar esta 
trata no hubiera podido adjidioarse uuevan^ 
el cual contratista queda obligado á oon,liI%0j 
desempeñándola bajo las mismas condiciona! 
este pliego, h%8ta que h^ya nievo contrati* ^ 
sin qae esta próroga pueda exceder de 3e^lStíCcj; 
S85 del término natural. . 
ResponsMidaies que contrae el remato*1^ 

23. Cuando el rematante no camplieí8 ^ 
condiciones de la escritura ó impidiere ^ ^ 
otorgamiento te lleve á oabo dentro del ^ 
mino fijado en la condición 20, se tendPjg| 
rescindido el contrato á perjuicio del & $ 
rematante. Siempre que esta daolaradóa *J | 
lugar, se celebrará un nuevo remata bajo ig ^ 
condiciones, pagando el primer remata^ tjgJ 
diferencia del primero al segur do y satísi»01 j ¡nij 
á la AdminisírRción los perjuicios que ^ 
hiera ocasionada la demora en el serW^ J,] 

Si la gara-sth no alcanzase á cubrir^.Hl 
rssponsabilidad'iíf, se le secuestrarán 
hasta cubrir el importe probable de 

¡ le 
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3w: 
3i nuavo remita ne la prese atase pro* 
ftlguaa admisible, se hará el servioio 
jnístfación á pójale!o del prioaar re-

Qbligaciones generales de la hy. 
Qjpjra «er admitido como lieitidor, 63 

Uríaflíft ^a rig^r habar coastitaido al eíacts 
a Jliija de Depósitos 6 A^tninistraciÓQ da 

pública de la provincia de líoilo la can-
euXooVñnta pasaa veiatioioco cóatlcnos, cinco 
eiLo ^P0 fij&3o para abrir postara en 
trXlo 9̂ â daraoión, debiendo unirse el 

a U <iue lo jastiñque i la proposición. 
3 d La c-slídad de mestizo, chino, 6 caal-

0 extraojaro domiciliado, no exclaya el 
Ü flfl de ii^it^r en esta contrata, 
r, Los Hcitadores prasentarán al Sr. Pre-

ohllj de ta Junta sus raspeativas proposU 
o ii eQ p^^goa cerrados, extendidas en papel 
rrei |lo 10 ® firmadas bajo la fórmala qua se 
trac» al final da este pliego; íadic&adose 

j e n el sobre la correspondiente asig-
1 personal. 

o ntatidad qae coasigaen los licítadorei en 
hoifep«ioioaes, ha de ser preclsamaate en 

clara ó iatalígibla y en gaarismo. 
nt Al pliego cerrado deberá aoompañarsa 
miiaie&to da dap5gifeo de qae habla la con -
aoiai 24. 

No se admitirá proposición algaaa qae 
mnl 6 modiñqae el presante pliego de con— 
9Í'ÍB3, á exoapcióa del art. 1.0 que es el 

¡po ea progresión ascendente, 
itoi No se admitirán después mejoras da 
i8ha eipacie relativas al todo 6 parte al
ia, 1 del contrato. E n caao de que se pro«( 

OSÍQIQ slgaoas reclamaciones deberán dirigirse 
&I(|5 vía gubamativa al Ezcmo. 8r. Director 

n snl de Administración Civil de estas Islas, 
a ojcay&s altas facultades compete resolver las 

19 susciten en cuanto tengau relación con 
giipplimiento dsl aontrato, padiendo apelar 
mw& de esta resolución al Tribunal Con-

0 Administrativo, 
eaujo. SI resultasen empatadas dos ó más pro-
atii clones qae sean las más ventajosas, se abrirá 

letóa verbal por uo car fio término qae fi^ 
eoci el Prasidente, solo entra los autores de 
ícoellat, adjudicándose ai que mejore m ê su 
plifinsata. E n el caso de no querer mejorar 

aaa de los que hicieron las proposiciones más 
de Ojosas que resultaron Iguales, se hará la ad-
r0i í«ci6n en favor de aquel cuyo pliego tenga 
jn siiaiero ordinal menor. 

Jjl1- Finalizada la subasta, el Presidente exU 
Qerlid8l rematante que endace en el acto á favor 
dio 'a Dirección general de Administración Civil 
QII^ la apHsaciOn oportuna, el docameato de 

^ 0 para licitar, el cual no se cancelará 
* tanto que se aprueba la subasta, y en 

3¡ijyirtad se esariture el contrato á satisfacción 
^ Oireocióa general. Los damái docu-

3] F0' de depósito sarán devueltos sin demora 
atiiíp ioteresados. 

s r Esta subasta no será aprobada por la 
"ion general da Adminístroción Civil hasta 

M .89 reciban el expediente de la que deba 
jraí rií!9 en la provincia, cuando fuese siraol-
Iq^C 8llte» á cuyo expediente sa unirá el acta 

por todos los Señores que 
r*J?,Íer8Bl la í,lnt8' 
mijĵ  por eualquier motivo intentase el contra ̂  

Í5 resoisióu dal contrato, no le relevará 
^rcungtancia del cumplimiento de las obli« 

contraídas, pero si esta rescisión lo 
©I interés del servicio, quedan ad-

de Administrición Civil la essritnra da fianza 
que otorgue para el cutnplimie ito dal contrato, 
á prestar por oonduato dal Ghblerao da la pro
vincia los derechos reipastlvos en papal da 
pagos al Estado para la extensión del titulo 
que le corresponde. 

Na se admitirá pUega alguno sin qia el 
Sr, Eicribano da Gobierno anota ea el mismo 
la presentación da la cédala qua acredite la 
personalidad da los Hcitadores, si son BspaSoles 
6 E^traajeroa, y la patante da Capitacióa si 
fuesan chinos, can sujasiSn á lo qaa determina 
el caso 50 dal art. 3 0 dal Raglamento de oé» 
dulas personales de 30 da Junio da 1884, y 
decreto da la Inteadancia ganar al de Hacienda 
da 8 da Naviembra siguiente. 

Manila, 22 da Abrli de 1898.—El Jefa da 
la Saocióu de Gbbaraaaióa, Ricardo Díaz. 

MODELO DS PROPOSICION 

S r , PresidenU de la Junta de Almoneias, 

D vecino de oíraoa to
mar á su cargo por término da tras años el arriendo 
del Juego da gallos del 4.0 grape de la pro
vincia de Iloilo por la cantidad de 
pesos . . • • • • céntimos y con eatera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de maniñasto. 

Acompaña por separado el dooumento qua acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de noventa pesos veinticinco céitimos 
importe del oinoo por ciento que expresa !a condi
ción 24 del referido pliego. 

Manila, . . d a de 189 . . 

^ ios liaítadores y el contratista da que 
86 acordará con las indemnizaciones á 

^ ^era lugar oaforma á las leyes. 
I !e Í0ntr*ti8ta está obligidj. después qae 

«probado por la DIrdcción general 
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DB Las iSLas p[UPi^a.s. 
Negociado s .o 

Cowocatorin de Aspirantes i Talegra/lstas 2.os 
Aprobada por acierdo dsl litan. Sr. Director 

gsnaral ds Alministraciia ¡eívil á ú día da hay, eí 
ca'ebracíóa da una Coavecatoria para el tageeso es 
la Sieasla da Talagrafta da 59 a amuti para oeuc 
par im vacanias qua oca^raa eo el Guarpo ds Co* 
m a ai racionas da estas lilas, con dáltioo á las lie 
oaas talegraficas da LuaSn y Bít^yas» se adaa'tiráa 
solcituiea documentadas coa arregle 4 los artícu
los del Relámante que se espresan á contíuuacióa 
del p-ograma adjunto^ ea Admidistracífin general 
dei Ouerpo tita calis da la Dieoita aám. 39 desde 
la pubiicaoién del presante programa en la Gaestat 
de esta Capital basta el 20 de Hay® próximo VJ« 
níiero, dando principio los exim^aes el 10 de¿ 
Junio s guíente. 

i á w i H , 2S da AbHl da 1898.—E. Aim'uistra* 
dor gjnecal, Ricardo R.í»y Villamaa. 1 

PR09RAMA 
da las Materias qua se exjgaa para el ingreso en 

í& Sscaals de Telagrafía práctica de estas lilas. 
Ejercicio i.o 

Lectura de na texto cas^eUano y eicrltura corractff 
al dictado, en letra data y coa todas las regías de 
la ortografía castellana. 

Ejercicio 2.o 
Aritmética. 

1. a Dáffaicioaei prellmmares. NumaradSa, 
división en hablada y escrita» 

2. a Cálculo do los nfimaros enteros; adícidn, sus» 
tracción, multipUcaoión y división; ap'JcsciíSn y prue
bas de estas operaciones. 

3. a Fracciones ordinarias, su defioSción y príc® 
cipios fandanentales. adición, sustracción y apli
caciones. 

4 a MuUipUcaoióa, divIsiSu y vaiaacionef 
quebrados, aplicaciones. 

5. a Fracciones decimales, sa deftnlción, escri* 
tura y principios fandamsotaias. 

6. a Adición, austraceióa, naultipSicación aplf-
caciones. 

7. a DivisiSn de decimales, ap^cacioneSp modo 
de convertir ana fracción decimal en ordinaria y 
recíprocamente, en los difarentas casos qae pueda© 
ocurrir. 

8. a Nómeros complejos, sa defínicióo, sa con< 
versión en incomplejos de especie édtQcmlaada y 
recíorooammte, adición, sustracción, aplicación. 

9.^ Multiplicactón y dívieiAa de «os complejos. 
ÍO. Sistema métrico decimal, su conocimiento 

sus ventajas, modo de pasar de este sistema al or* 
¡ diñarlo y recíprocamente. 

Ejercicio 3,o 
Geografía. 

i . a Definición de l® geografía. Sus divliionft»: 
Oauarias. Presidios de Africa. Fronteras de Ff9p&ft8« 

2 a Da ios astros, estreUas fijas ó toles, pla-
Detas* satélites. Idea genera! de España. Su divi» 
sión en antigaos R jiaos. Islas Filipinas. Gkapos en 
que se dividan. Situación da las mismas. Denomi
nación de sus mares. Golfos y estrechos mis impor-

3. a Dal sol, de la tierra y sus movimientos» 
luna, fases. Ejtipses. Dívisién de Eapaüa en pro* 
víncias. Provincias dei Norte de España Isla de 
Lua6n. Provincias del Norte de Lnaón. Límites d© 
cada un» de ellas, mares, golfos y estrechos prla-
cipales de eita parte de la Isla. Tías de co
municación. 

4. a De la eefara, círcabs que en ellas se con
sideran, longitudes y latitudaa greográfleas. Zonas 
de la tierra. Estados en que se divide Europa, 
Denominación de sus mares, islas, rios, cordilleras, 
golfoís, volcanes, estrechos é istmos más Importantes^ 
Costa Oriental y Occidental de tods la Ifia de 
Lna6n. Daterminacióo de sus provincias y sus lí
mites. Faettos y b&hías principales Golfos y estre
chos del Sur de Lasón* 

5. a Divisióa general da la auperScie del globo.. 
Mares, contiaeates é IiUs mis principales. Provín* 
cías del cantro de Eipafia. I^as Visayas. Situaciáa 
gaogríñea de cada una de ellas. Descripción de 
cadk ana de las lilas. Provincias que comprende 
cada una de ellas, mares, eatrachoi, puartos y po» 
blacioaes príncipaies. 

6 a Sitados en que se divide Ada: Denomina 
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cicíf» de lie EcarePj if!frf lica, cordillera»^ gclfo», 
Yctcasca, fititchce é iifmci XBÍB iapoitantc». Pro» 
vi ic i ís del nudicdia de Eiptfia. Misdeiao. Diitri-
tea es que se díTide. Límites reipccthcs. liare 
fuertes y capitales más prisc'palet. 

T a Éítadcs eo qae se divide Africa. Deocmi-
iDaciéu de îis mare», ieíip, coidilleras, gclfcr, TO1« 
C4E<F, estiechos é iitsics més piiocipales. Bdontes, 
I t g c s j i ios más principales de Espifis. Aicbipié» 
Irgo JÜÍÓ. Islts piircipaies. maree que lesbeSaD. 

8~a Fsts^cs ec que se diside la Anéiics tep-
tf&triesa}. Derczaiiaciin de tus mares, islas, ¡ice, 
ccrdilleit», goifcs, •VOIODCF, estreches é itímes míe 
impottaxtes. Cates mis prirciptles de Etptfis. Me*. 
TÍs q«e la btSsc. ii'ss Üarisxas. Siteacicees. leles 
ilaiiaoss. Sítase!eses. Islss priccipalet. Mares. 

9 a FatadoB en qae se divide la América mer • 
«lioE&l, Deueisínacién de fas nares, islas, ifop, cera 
dülerís, gdfos, volesms é istmos más principales, 
facieres m̂ s ímportistes de Eorcp». 

10. Estados en qne se divide la Oceatía. Islss 
de Cuba y Peerto Bico. Francia. Portngsl. 

11. Posfiiones más importantes de Eapafis, 
Francia é Irglaterra. 

AtiUuts del Eíglcmerd® de ta Escuela de Tek* 
Si o fía de ¡os islas Filípiras, referentes á la ad

misión é insUvccicn de hs alumnos. 
Artículo 22. Para ser admitido en la Escuela 

de TekgrsÜa se necesita, sdtmás de los erroci* 
cientos que se espretan, las coedicfones sígu:ent<e; 

l .o Ser espiño), mfjrr de 18 efics y menor te 
24, sin tseba legal ni impedimento iísiec: psra scre-
•ditar esta cualidad deberán presentar oca sclfcitud 
9ú Fscmo. Sr. Director genera! de Acminiiímién 
rivi), á Ja cea) accmptSfciá: l.o Ja íé de bsuJtmo 
eccrpetentemente hgaiizadf; 2.0 nía ceit ficación 

• «de tueca cendneta espedida por la antoiidad cem» 
petecte, 3.0 relacién de Ies estudios qne ha hecho 
el Afpirsnts y ecupackree qne ha tenido, decís-
raneo cu ells bajo IU (alsbrs, que no ha aldo 
nnne» procesado. Eite deenmento deberá fiimsrlo el 
solicitante. 

2.o Ser declarado spto para presentarse á ez^-
3Ben, y 

3.0 Reealtar átil del reconocimiento facultativo 
i que se ecmeteiá. Del remltado de este reconeci» 
amienjo se jodrá apelar ante el Hzcmo. 8r. Directcr 
gencrsl de AdmÍBistraci^zi civil, que scxrbrsrá círes 
3 lacuitativo?, los cuales á, cesta del ILtensado, 
decidirán irrevocsblemente lo que proceda. 

Ar t 24. Cualquiera ceulíacién ó íateedsd que 
se remeta en los medies deitinados i probar las 
condiciones ce aptitud, produciré» de hechr9 ta in* 
babiütscídn peipétua para irgresar en el remo, !a 
separación del individuo que, por medio de d e, 
liubiese ícgr€9ado? sea cual fuese el tiempo en que 
se descubra, nUu% las sccicnes á que sdtmás hu« 

tiese 'ugar, 
AJ?. S© Cada trimestre habrá exámenes psra 

Juzgar de la aptitud de los Alumnos, ks cuales 
ierén presididos por el Administrador Jefe del rtmr ; 
declarados que sea?» aptos en lea conocimienlos y 
piáctica de Telegnña serán lltmados para ccopar 
p'sza efectiva, á medida que ccmrao vacantes en 
la cíase de Aspirantes á Telegrafistas 2.cs 

Art. 33» Si en el csémen del primer trimestie 
no rsiúitasen aprebsdes y ia cenducta escolar según 
Ja apreciación del Director de la fiscuela, fuese re
comendable, podrán conticuar sus estudios dotante 
3 meses más; pero n terminado este segundo pe
riodo no revela estar en condisícnes para desempe
ña? el ermetido de tu clsse9 será definitivamente 
¿££o de taja en la Etcuela. 

SflsniJa, 26 de de 1898—El Administradcr 
general, Riecirdo Rey Tillamea. 

Xoa Eduardo Gahán y López Juez de i.a instancia 
de Cavitc y su provincia. 
Por la presente requisitoria cita Hema y busca á 

Ja precesada Bosifacia' Gusnblay, de 38 años de 
«dad viuda os tura] de Male vecina de Cavite y reo 
«o 'a ĉ us? cúm. 55 por hurto para que en el 
término de 6 días coetsdos desde su publicación en 
Ja Gaceta de Maaüa ccroparczca ante este juzgado 
á responde: los cargo? que \9 resulta ce la snen-

cicnada causa apercibido en caso contrario de ser 
dec arado rebelde parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego i tedas las autoridades asi civiles 
cerno militares para que precedan á la captura de 
dicha procesada y su 1 emisión á este juzgado Céso 
de ser habido. 

Dado en Cavite i 28 de /.brilde 1898.=líduardo 
Ga v>n.-»For naedído de su Sría., Froilán Leisán, 
Angel León. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
á Basilio Levita de 46 añes de edsd cassdo natu» 
aal y vecino de Indang labrador procesado en 'a 
causa túm 115 por hurto para que en el término 
de[6 dias cent des desde la publicación^ de la presente 
en la Gaceta de Maní'a comparezca inte este juzgado 
á responder ,'os cargos que le resu ta en ía citada 
causa bajo apercibimiento de ser declarado rebe.de 
en caso contrario parando .'os perjuicios que en de* 
recho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo i tedss las autoridades 
así civiles como militares para que precedan á la cap
tura y remisión á este juzgado caso de ser habido 
dicho procesado. 

Dado en Cavite á 28 de Abril de 1898.-- Eduardo 
Galv¿n —.Per merdado de su Sría., Froüín Leism, 
Argel León. 

En v'rtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de i.a 
instancia de esta provincia en providencia del dia 
de hoy dictada en el expediente sebre cancelación 
de fíanza de D. Eugenio M. Basque, Registrador 
que fué de la propiedad de este ptrtido judicial se 
anuncia al público por primera vez haber cesado 
dicho seflor en el desempeño de su cargo desde 
el 29 de Julio del año último por haber traslad do 
á ?a p.cvicca de Albay y en su consecueccia de 
ccnformidtd con lo que determina el Regimentó 
para la ejecución de Ja Ley Hipotecaria se cita á 
ics que tcrggn que deducir alguna rechmac ón contra 
la expresada fianza cemparezean s deducirlo en este 
juzgado dentro del plazo legal. 

Cavite, 23 de Abyil de 1898.—Los testges acem-
psñsdos, Frcilan leisan, Argel Leen. 

Don Vicente Nepcmueeno y Siritan /begado Juez 
de i.a fnstanc a de esta prcvfrcia por sustitución 
regís mentarla que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus fucciones yo el Escribano doy íé. 
Por e' presente cito Mamo y emplazo á los pro* 

cesades ausentes irfielcs A'dcs y Burígat residentes 
de la Rancheria de Níguil an cemprersión dei pueblo 
de Cidr'g en llecos Norte cuyas circunstancias per-
sona'es se ignoran para que por e! término de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta eficial de Manila se presenten en este juzgado 
ó en le c¿rcel púb ica de esta Cabecera á respender 
os cargos que Jes resuiten en Ja causa rúm. 90 del 

97 que contra os mismes y otros se sigue por 
ccble asesinato y lesiones aperebir-os que de no h;-
ceiio dentro del térmico señalado se les declarará 
contumaz y rebeídes á ics llcimmientes judiciales 
entendiéndose per o tsnto tedas las uíteriores acs 
tuacicnes que les cenciernen con les estrados del 
juzgtdo psrí'ndole ademes les perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en la casa juzgado de f agayan en Tugucga-
rao á 9 de Abr í de i?98.—Vicente Nepcmueeno. 
— Ante mi Antonio Caríg. 

Den Antonio TrujiIJo y Sánchez Juez de r.a instancia 
en propiedad dei psrtido judeial de la vi'la y CE-

becera de Lipa. 
Per el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Doroteo Malfgalig guardia de primera de la i.a cem» 
pania del 21 o tercio de ls Guardia Ovil destacado en 
el pueblo de Rivera en San Fernando de donde se 
desapareció cuando fué atacado por los mahechoies 
para que en el término de 30 dias se presente en 
este juzgado á fin de ser notificado del auto defi
nitivo d}ctado en el incidente de embargo de bienes 
dei nrsmo referente á la ctusa ntím. 97 seguida 
en este dicho juzgado centra el citado precesedo 
por cchecho apercibido que de no hacerlo le para-
« n Jes perjuicios que en derecho haya ugar. 

Dado en la villa de Lipa i 19 ce -Abri! de 1898. 
— Antonio Trujillo.—For mandado de su Sr/a., Matias 
Raymundo. 

Den José Llamas Ales l.er Teniente Ccmaodsnte de la 3,B S t o 
ciién de la 5.a .ínea del 20 Teicio de la Guaidia civil y 
Juez instiector de ia causa ntím. 467 que icsliuye co&tia al 
gutrdia de 2.a Manne) .Aleamos Fainos por el delito de 
i.a deserción 
For la presente i.a requisitoria llamo cito y emplazo al 

czpreaaco Manuel A'cacaracos RÍEOS natmal de Parguil avecina 
dado en Sini'usn ambos de la provincia de la Laguna de 28 
ifici de edad estado casado de oficio labrador sus scSales pelo 
cejis y ejes negres nariz chata barba nitguna boca regalar co« 
loar xcorcDo estatura 1 metro 645 milímetrcs y guardia de 

3 a de la 5.» CcmpaCía del 20 Tercio de \t 
par» que por el término de 30 dias contados den^ 
cac:ón de este edicto en la Gaceta oficial de | j . e \ 
senté en esta Fescalía militar que tiene su tes^ b 
casa cuartel de la Guardia civil del puebio de 
responder á los cargos que contra él resultan ,n i '•S 
cansa bajo apeícibimiemo que de no hacerlo así Se4 'i 
rebelde parándole además los.'perjuicioa que en derecho b k ^ 

A su vez tn nombre dé S. M . el Rey (q. ^ ' ' i 
y requiero á todas las autoridades así civiies Cc 
y de policía judicial para que practiquen activas ^ lo 

la busca y aprehens ión del referido guardi» y en 
habido lo remitan en calidad de prese con las segn"? 
bidas á la casa cuartel de la Guardia civi l de ej./S 
y á m i disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia H 

D&io en Cal imba á 11 de A b r i l de 1898,aajo^^ 

Den A'fcnso Valero Barragan 2.0 Teniente de Infn,. 
Ayudante de Plaxa y Juez instructor del «xpediem^ 
contra el .«oldado del Eegimjecto de ¡íne» Iberia ^ 

T o m á s Percha Certeza per la falta grave de x a 
Por 1» presente requisitoria l l amo cito y emplazo 

soldado Tcmiis Percira Certeza h i jo de José y de Bal 
tural de Binar gonan de la provincia de Morcng d= 
de edad de estado soltero y de t f ic io jornalero pjt | 
el preciso t é imino de 30 dias contados desde el it 
blícación en la Gaceta de Manila comparezca en j , ' 
dercia eficial de este juzgado sita en la calle Ctmba u, 
Bincndo 6 en el Gobierno militar de esta Pitza paii 
cer á los cargos que le resultan en el ptecitado exptdifm, 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fij 
declaiado rebelde p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hjyji 

A su vez en nombre; de S. M . e) Rey Cq. D, g, a 
y requiero á todas las'; autoridades así civiles ccino ^ 
y del partido judicial practiquen las más activas diiigenciü 
conseguir la captura del referido individuo y ca«o de ^ 
bido su remisión en calidad de preso y á mi disposiaj 
el Gcbi t rno Mil i ta r de esta Phza pues asi Jo tengo «(, í 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de A b r i l de 1898 —Alfonio % 
Por su mandato el Secretario, Serafín Mesa Pifias. 

Don Femando Bcsch Gayubo l.er Teniente de i a la Ccnipii 
Volnutar ics movilizados de Nueva Ecija y Juez instiitit 
la samarla seguida de ó tden del Sr. Ctm^ndaLte BÉ 
esta Hsza contra el soidado de la mismp CcmpiSla 
Languian Vüla r rea l por la falta grave de I a deseición 
ciicunstancias calificativas. 

For la presente requisilotia llamo cito y emplazo t ¿I 
Lenguian y VilJarreal soldado de la i . a Comp»Cía de VOIUIÉQS 
movilizados de Nueva Ecija ignorándose el pueblo de sel ^ 
tnialeza cemo iguaimtnte los nombres de sus padres y sosi. 
particulares para que en el preciso término de 30 dlae ::: ICS 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gsctta jjj 
cial de estas Islas comparezca en la guardia de! pritcipiil 
este Can tón para responder á los cargos que le resultan e: 
Csusa que de órden del Sr. Comandante militar de esta ¡J ^ 
«e le sigue por la falta grave de i .a deserción con ciid . , 
tancias calificativas bajo apercibimiento de que si no CKJ uC¡ 
rece en el p'szo fijaco sc iá d t c . a r»do iebe.de paránco¡et,jj j]( 
ció que haya lugar. 

A su vez en n tmbre de 8. M . el Rey (q. D . g ) i i M ÍX 
y requiero á todas las autoridades tanto civi.es cemo sa | | J 
res y de la jo l ic ia j u d i c h l para que practiquen f.ct;V2s dilfil , 
en busca del referido procesado Sixto Languian y Viilíir.i 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso cc: 1 PQ! 
seguiidaces convenientes á la guardia del principal de 
Fiaza y á m i diapcsicióD pues asi lo tetgo acoidado en dili 
de este dia. 

Dado en S. Fernacdo de la Pamparga á los 28 dias del 
de Diciembre de 1897.—Fernando Bosch. 

Fon J c s é García Gra l am l.er Teniente d t l 22 Tercio *1 
Guardia c iv i l y Juez instructor de la causa s-guida cal 
Bonifacio Niquias y otros por tentativa de robo en cu 

For la presente requisitoria cito I h m o y tmp'sro 5 1 ) . I 
procesados ausentes en dicha crusa Ecnifscio Niquiss 10B| 
Prolena y Eugenio Trul le para que comparezcan en esie 'A 
g a í o de inst iucción es-.ablecído t n el cuartel de !» W 
civ i l de este puib!o de Cabancalan provincia t!e Nfg'CJ £», 
dental en el preciso té mico de 20 dias centados des-! H foj, 
publ icación de la presente en la Gaceta de Manl.a p"> : ^ I 
lificarles una diligencia de justicia. ' ' 

A la v tz en nembie de S. M . el Rey (q . D- ?•) 
cargo á todas las autoridsdes civiles militares y de po|icl,l 
dicial la busca de ¡os referides ind iv id ios y caso de s{I'| í| 
b idés los pongan á mi disposición quedando á la recipro» ' 

Dado en Cabanc.l in á 28 de Ma-zo de 1898 — ; 0 - É ^ 
Cía Grabara. | f8tj 

Den Alber to Fe rnández y F e r n á u c e z l.er Teniente & J 
miento Bisayas núm. 72 y Jaez inslruct-o? ce ia íumar!lJj , 
guida contra el soldado .desertor del ^R íg imien to Pío»5 | ¡es 
n ú m . 2 M á x i m o Idos. , ^ 

For la prestnte uqnis i tor ia cito llamo y emplazo >' j 
r ido M á x i m o Idos Relente hijo de Pedio y de juana 
de Buraneo prcvmcia de Leite avecindado en su Put !C 
gado de i .a instancia de Leite de oficio labrador e i . 
t ñ o s de estado soltero su estatura un metro quicieB,0, ¿p'^i 
cuenta y cuatro mii ímeiros fus sillas perscncles son P8 . ^ 
gro cejas y ojos i d . nariz chata bajba ninguna beca if§u ^ 
tuvo entrada en caja en 21 de Mayo de 1895 habieix10 
ser.ado desde I l 'gan en el mes de / gos ' o de dicto ^ VJ 
que en el preciso término de 30 dias contados ctsfo . \ 1 
b.'icación en la Gaceta oscial de Manila cenparc^a ' J 101 
cuartel que ocupa en I l igan la fuerza del Regimienio | í(. 
72 á mi disposición ó ante la autoridad donde se lia''e ^ 
que esta d é cuenta á este juagado para responder á le 
gos que le resultan en la causa que de ó iden supeiicj 
s gue por el de iüo de deserción bajo apeicibimieme» °e ^ 
si no ccmpaiece en el p i tzo fijado seiá decarado 
rándo le el perjuicio á que haya lugar. ! ^ 

A i u vez en nombre de S. M. el Rey (q . D. g-) %>. 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles ccino ^ . . 
res y de policía judicial practiquen tetivas diligencias & ¿r ^ j l 
del referido procesado M á x i m o Idos Relente fy en c»5,.^ ^ I 
ser habido lo remitan en clase de preso con las sf̂ n - V I 
convenientes á la Plaza de I l igan y á mi disposición P0 ^ \ 
lo tengo í acordado en diligencia de este dia. íltt 

Momungan, 7 de A b r i l de 1898.—Alberto Fernándeí^^-jj ^ 
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